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8.5 Ante la imposibilidad debidamente justificada de presen
tir los cIocumentos expresados en el apartado anterior, podrá
acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la convocato
ria mediante cualqnier medio de ~ebas admisible en Derecho.

8.6 Los que tuvieran la condiCl6n de funcionarios de carrera
estar6n exentos de justificar documentalmente las con~iciones.
demás reqni~itos ya probados~ o!>tener su ~~en,!r nombra
miento. deb.endo presentir certificaCl6n del Mimsteno u Orga
nismo del que dependieren para aqeditar su.c9ndición. y aquellas
circunstanClas que obren en su hOJa de servtClO.

En el caso de los opositores de promoci6n interna, dicha
certificaci6n deberá contener menci6n expresa de la antigüedad y
situaci6n administrativa el dia de terminaci6n del plazo de
presentaci6n de solicitudes para participar en estas pruebas.

8.7 Quienes dentro del plazo fij,,!,,>, y salvo los casos de f'l!erza
mayor, no presentaren la documentaetón o del examen de la misma
se dedujera que carecen de alguno de los requisit9s sefialados el} la
base 2, no podrán ser nombrados funclOnanos de carrera y
quedarán anUladas las situaciones, sin perjuicio de la responsabili
dad en que hubieran incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

Si del examen de la documentaci6n mencionada se dedujese
que los servicios efectivos prestados fueren de inferior duración
que los al~os por los aspl1'lll1tes en su solicitud, se deducirán de
la puntuaci6n otorgada en laf~ de concurso los puntos C9rrespon
dientes a todos los efectos derivados de esta convocatona.

8.8. Transcurrido el plazo de presentaci6n de documentos. el
Rector de la Universidad publicará en el «Boletín Oficial del
Estado» el nombramiento como funcionario de carrera de los
aprobados, determinado el plazo para la toma de posesión en los
correspondientes destinos.

9. Norma final

9.1 La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrati
vos se deriven de ésta y de las actuaciones del Tribunal. podrán ser
impugnadas por los interesados en los casos y en la forma
estabfecidos por la Ley de Procedimiento Administrativo.

Salamanca, 25 de marzo de 1988.-El Rector. Julio Fermoso
García.

ANEXO I

Pro.........
Tema 1. La participación de Espada en las organizaciones

internacionales: Especial consideraci6n de las Naciones Unidas. El
proceso de adhesi6n de Espafia a las Comunidades Europeas.

Tema 2. La Constitución Espafiola de 1978: Estructura y
contenidos. Derecho y deberes fundamentales. Su garantía y
suspensi6n. El Tribunal Constitucional. El Defensor del Pueblo.

Tema 3. La Corona. Sucesi6n y Regencia. Las atribuciones
del Rey. El refrendo.

Tema 4. Las Cortes Generales. Composici6n, atribuciones y
funcionamiento. La elaboraci6n de las leyes. Los Tratados interna
cionales.

Tema 5. El Poder Judicial. El Consejo General del Poder
Judicial. El Tribunal Supremo. El Ministeno Fiscal. La organiza
ci6n judicial espafiola.

Tema 6. El Gobierno y la Administraci6n. Relaciones entre el
Gobierno y las Cortes Generales.

Tema 7. El Presidente del Gobierno. El Consejo de Ministros
y las Comisiones Delegadas del Gobierno. .

Tema 8. Economía y Hacienda en la Constituci6n. Los Presu
puestos Generales del Estado. El Tribunal de Cuentas.

Tema 9. Organización Administrativa espailola: Ministros,
Secretarios de Estados y Subsecretarios. Los Directores generales.
Otras unidades administrativas. Los Organismos autónomos.

Tema 10. La Administraci6n Periférica del Estado. Los Dele
gados del Gobierno en las Comunidades Autónomas y los Gober
nadores civiles. Carácter y atribuciones. Otros 6rganos periféricos
de la Administraci6n del Estado.

Tema 11. La organización territorial del Estado. Las Comuni
dades aut6nomas: Constituci6n, competencias y Estatutos de
Autonomía. La Administraci6n Local, la provincia y el municipio.

Tema 12. Administración autonómIca. Estatuto de Autono
mla de Castilla y Le6n.

Tema 13. El Derecho Administrativo y sus fuentes. El acto
administrativo. La Justicia administrativa. Los recursos adminis-
trativos. .

Tema 14. El personal funcionario al servicio de las Adminis
traciones Públicas. El funcionario público: Adquisici6n y pérdida
de la condición de funcionario. Situaciones administrativas. Dere
chos y deberes. Régimen disciplinario. Jubilación y derechos
pasivos. Incompatibilidades.

Tema 15. El personal laboral al servicio de las Administracio
nes Públicas. Derechos, deberes e incompatibilidades. El contrato
laboral. Contenido, duración y suspensión. Negociación laboral.
Conflictos y Convenios Coleeuvos.
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Tema 16. El personal de las Administraciones Públicas: Sus
deberes y funciones res{lO!'to a la Administraci6n, a la sociedad y
al ciudadano. Los SOl'Vlcios de informaci6n administrativa y de
asistencia al ciudadano. El Centro de Informaci6n Administrativa
del Ministerio para las Administraciones Públicas. Los Centros de
Informaci6n, Orientaci6n y Empleo en la Universidades.

Tema 17. El sistema espafiol de la Seguridad Social. Régimen
General. Acci6n protectora. Cotizaciones y recaudaci6n. Contin·
gencias cubiertas: Concepto y clases de prestaciones. Responsabili
dades en orden a las ¡n-estaciones.

Tema 18. La Umversidad de Salamaca. Organización acadé
mica y régimen econ6mico-administrativo.

Tema 19. La Universidad de Salamanca. Organos de
Gobierno colegiados y unipersonales. El Consejo Social.

Tema 20. La Universidad de Salamanca. Clases y régimen
jUrídico del.I'rofesorado. Oases y régimen juridico del personal de
administraCl6n y Servicios. El alumnado Universitario.

ANEXO II

DecIaraclón Jurada

con~~~iciiio";~":::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::
y documento nacional de identidad número .
declara bajo juramento o promete, a efectos de ser nombrado
funcionario de carrera de la Escala Auxiliar Administrativa en la
Universidad de Salamanca, que no ha sido separado del servicio de
ninguna de las Administraciones Públicas, y que no se halla
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

En a de de 1988.

9178 RESOLUCION de 28 de marzo de 1988, de la
Universidad de Salamanca. por la flJle se convocan
pruebas selectiyos para el ingreso en la Escala Admi·
nistratiya de esta UniYersidad.

En cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos de esta
Universidad, aprobados por Real Decreto 1248/1985. de 29 de
mayo. J con el fin de atender las necesidades de personal. de
Admitustraci6n y Servicios,

Este Rectorado, en uso de las cOmpetencias que le están
atribuidas en el articulo 18 de la Ley de Reforma Universitaria, en
relación con el articulo 3.°, e), de la misma, así como de los
Estatutos de la Universidad, acuerda convocar pruebas selectivas
para el ingreso en la Escala Administrativa de la Universidad de
Salamanca, con sujeción a las siguientes

Bases de convocatoria
1. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir seis plazas para
la Escala Administrativa de la Universidad de Salamanca, de
acuerda con la siguiente distribución:

a) Tres plazas de promoción interna, previstas en el artículo
163.2 de los Estatutos.

b) Tres plazas para el resto de los aspirantes.
1.2 Las vacantes sin cubrir de las reservadas a la promoción

interna se acumularán al tumo libre.
1.3 La realización de estas pruebas selectivas se ajustará a lo

establecido en la Ley 30/1984, de 2 de agosto; en el Real Decreto
2223/1984, de 19 de diciembre. por el que se aprueba el Regla
mento General de ingreso del Personal al servicio de la Administra·
ci6n del Estado; Estatutos de la propia Universidad, y a las normas
de esta Resolución.

1.4 La elección de las plazas incluidas en la base l.l se
realizará por los aspirantes aprobados según el orden de puntuación
obtenida. No obstante, los aspirantes de promoción interna debe
rán elegir, y tendrán preferencia para ello respecto del resto de los
aprobados.

1.5 El procedimiento de selección de los aspirantes constará
de las siguientes fases:

a) Concurso.
b) Oposici6n.
1.6 En la fase de concurso se valorarán exclusivamente los

servicios efectivos prestados, hasta la fecha de tenninación del
plazo de presentación de instancias, como funcionario de empleo
Interino o contratado~ad.ministrativo de colaboración temporal en
las funciones correspondientes a nivel de la Escala objeto de esta
convocatoria en esta Universidad, siempre que dichos servicios se
hubieren iniciado antes del dia 23 de agosto de 1984. con
independencia de que no se continuarán prestando en dicha fecha.
Dichos servicios no podrán ser estimados si el aspirante se
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encuentra el día de terminación del plazo de p.....ntación de
instancias bajo una relación de trabajo de carácter permanente en
esta Univemdad.

1.7 La fase de oposición eslaIá formada por los ejercicios que
a continuación se· indican, siendo eliminatorios 1~ tres primeros:

1.7.1 Primer ejercicio: Consistirá en contestar un cuestionario
de pre¡wttas con respuestas alternativas.que versarán sobre conoci
mientos generales exigidos en las diferentes opciones de los
vigentes planes de Bachillerato y de Formación Profesional de
segundo grado. El tiempo para realizar este ejercicio no podrá ser
superior a noventa minutos.

Los aspirantes de promoción interna estarán exentos de realizar
este ejercicio. -.

1.7.2 Segundo ejercicio: Consistirá en contestar un cuestiona
rio de preguntas con respuestas alternativas sobre el contenido del
programa que figura 'como anexo I de esta Resolución. El tiempo
para realizar este ejercicio no podrá ser superior a noventa minutos.

1.7.3 Tercer ejercicio: Consta de dos modalidades. Los aspi.
rantes deberán indicar en su solicitud la modalidad que eligen:

Modalidad '" El Tnbunal propondrá tres supuestos prácticos
(desglosados en preguntas en nÚMero no superior a diez) de las
materias siJuientes: Gestión de personal, Gestión financiera y
Gestión umversitaria, contenidas en el anexo I.

Los aspirantes deberán presentar el ejercicio escrito a máquina.
Modalidad B: Consistirá en confeccionar un ordinoarama para

un proceso administrativo y codificar las instrucciones correspon
dientes a dicho ordinograma en idioma Coho~ Fortram o Basic.
Los aspirantes deberán señalar en su solicitud el idioma que eligen.

LoS a:n1i=tes que elijan la modaUdad B de este ejerCicio
podrán u' plantillas, unpresos y manuales.

El tiempo concedido para la realización de este ejercicio será de
dos horas en cualquiera de las modalidades. Los aspirantes que
deban presentarlo escrito a máquina dispondrán para ello de
tiempo adicional que fijará el Tribunal.

Cuarto ~ercicio: Voluntario y de mmto. Consistirá en la
traducción directa, sin diccionario, de uno o varios textos propues-
tos por el Tribunal Los idiomas sobre los que versará el ejercicio
serán francés O inglés.

Los ejercicios tercero y cuarto podrán realizarse en una misma
sesión. .

1.8 Las pruehasselectivas se desarrollarán con arreglo al
siguiente calendario:. .

1.8.1 Fase de concurso: La valoración de los méritos deberá
haber finalizado, al menos, cuarenta y ocho horas antes del inicio
de la fase de oposición. .

1.8.2 Fase de oposición: El ¡>rÜ?er ejercicio se inician! en la
primera quincena del mes de septiembre. La fecha, hora y lugar del
mismo se publicará en el «Boletln Oficial del Estado», por
resolución del Rectorado en que se aprueben y publiquen las listas
de admitidos y excluidos.

1.9 El Tribunal calificador adaplaIá el tiempo y medios de
realización de los ejercicios de los aspirantes minusválidos, de
forma que 80cen de igualdad de oportunidades con los demás
participantes.

1.10 El Presidente del Tribunal adoplaIá las medidas oportu
nas para garantizar que los ejercicios de la fase de oposición sean
corregidos sin que se conozca la identidad de los aspirantes,
utilizando para ello los impresos aprobados por la Orden del
Ministerio de la Presidencia de 18 de febrero de 1985 (<<Boletln
Oficial del Estad"" del 22).

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas,
los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español.
h) Tener cumplidos dieciocho años el día en que tennine el

plazo de presentaCIón de solicitudes.
e) Estar en posesión del titulo de Bachiller Superior, BUP,

Formación Profesional de segudo grado, o equivalente, o en
condiciones de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de
presentación de solicitudes.

d) ,No padecer enfermedad o defecto lisieo que impida el
desempeño de las correspondientes funciones.

e) No baber sido separado, mediante expediente disciplinario,
del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas ni
hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones pública por
sentencia firme.

2.2 Los aspirantes que concurran a las plazas de la Escala
Administrativa de la Universidad, reservadas a promoción interna,
babrán de pertenecer a la Escala Auxiliar de Organismos Autóno-
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mas o al Cuerpo General Auxiliar de la Administración del Estado,
tener destino de propiedad en la Universidad y reunir los requisitos
dean~ y titulación exigidos en la Orden del Ministerio de
la PreSIdencia de 8 de marzo de 1985 (<<Boletin Oficial del Estado»
del 9).

2.3 Los requisitos estahlecidos en las normas anteriores debe
rán cumplirse el último dia de plazo de presentación de solicitudes.

3. Solicitudes

3.1 Quienes desean lOmar parte en estas pruebas selectivas
deberán hacerlo constar en instancia que les será facilitada gratuita·
mente en los Gobiernos Civiles de cada provincia y en las
Comunidades Autónomas, en las oficinas de Correos r de la Caja
Postal, así- como en el Centro de Información Admimstrativa del
Ministerio para las Administraciones Púhlicas, Dirección General
de la Función Pública, en el Instituto Nacional de Administración
Pública y en los Rectorados de todas las Universidades Públicas del
Estado.

3.2 En el recuadro 2.2 de la instancia, los aspirantes deberán
seftalar el sistema por el que desean partiClpar, de acuerdo con las
siguientes indicaciones:

a) Libre.-Los opositores no comprendidos en el párrafo
siguiente de esta base. .

b) Promoción intema.-Los opositores que reúnan los requisi.
tos de la. base 2.2.

Los aspirantes sólo podrán participar por uno de estos sistemas.

3.3 En el recuadro número 5, que deberá ser rellenado
exclusivamente por los aspirantes de promoción interna, éstos
deberán señalar solamente los datos referidos a los servicios
efectivos prestados como funcionarios de carrera en el Cuerpo y
Escala indicados en la base 2.2 de esta convocatoria.

3.4 En el recuadro 7.1 los aspirantes deberán señalar la
modalidad que eligen para el tercer ejercicio, escrihiendo A o B.

3.5 En el recuadro 7.3 se hará constar el idioma, frances o
inglés, o ambos del que, en su caso, quieran examinarse en el cuarto

ejeT~o·Las solicitudes se dirigirán al magnifico y excelentisimo
señor Rector de la Universidad de Salamanca. en el plazo de veinte
dias naturales, contados a partir del siguiente a la puhlicación de
esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

3.7 La presentación de solicitudes podrá hacerse en el Registro
General de la Univenidad o en la forma establecida en el aniculo
66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

3.8 Los derechos de examen serán de 2.000 pesetas Y se
ingresarán en la cuenta de derechos de examen de la Univemdad
de Salamanca. 47-1-015.853 (llanca Hispano Americano, oficina
principal).

A la solicitud deberá unine el resguardo de baber efectuado el
pago correspondiente.

4. Admisión de candidatos

4.1 . Terminado el plazo de presentación de instancias y
comprobado el pagO de los derechos de examen, el Rectorado de la
Univenidad publicará en el «Boletin Oficial del Estado», en el
plazo de un mes, una resolución con la lista de aspirantes admitidos
y excluidos, en la que ccnslaIá el nombre y apellidos de los
candidatos y número de documento nacional de identidad, así
como la causa de la no admisi6n en la relación de excluidos. En la
citada resolución deberá recogene asimismo el lugar y la fecba de
celebración de los ejercicios.

4.2 Los errores de hecho podrán subsanane en cualquier
momento, de oficio o a· petición del interesado. En todo caso, la
resolución a que se refiere la base anterior establecerá un plazo de
diez dias para subsanación de errores.

4.3 Los aspirantes excluidos podrán interponer recurso de
reposición en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente
al de la publicaCión de las listas en el «Boletin Oficial del Estado»,

S. Tribunal calificador

5.1 El Tribunal estará constituido por los si8uientes miem·
bros:

Tribunal titular:
Presidente: Don Gerardo Llana Herrero, Gerente de la Univer·

sidad de Salamanca.
Vocales: Don Ricardo López Fernández, Vicerrector de Econo

mía, Programación e Inversiones de la Universidad de Salamanca,
en representación de la misma; don Macarlo Félix Salado Marti
nez, Gerente de la Universidad de León, en representación de la
Secretaría de Estado para la Administración Pública; don José de
Francisco Franco, funcionario de la Escala Auxiliar Administrativa
d~ la Univenidad de Salamanca. en representación del Comité del
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peñOnaI funcionario de la misma, y doda Maria Teresa Riescn
Conde, funcionaria de la Escala Administrativa de la Universidad
de SalamanCa, que actuará como Secretaria.

Tribunal suplente:
Pre5idente: Don Tomás Nieto Nafría, Jefe del Servicio de

Control Interno de la Universidad de Salamanca.
Vocales: Don Angel Sánchez Blanco, Secretario general de la

Universidad de Salamanca, en representación de la misma; don
José Luis Rodriguez Agulló, Gerente de la Universidad de Vallado·
lid, en representación de la Secretaria de Estado para la Administra·
ción Pública; doña Maria Antonia Varas Geanini, funcionaria de la
Escala AdmInistrativa de la Universidad de Salamanca, en repre·
sentación del Comité del personal funcionario de la misma, y don
Ricardo Corderi Salgado, funcionario de la Escala Administrativa
de la Universidad de Salamanca, que actuará como Secretario.

S.2 Los Tnounales no podrán constituirse ni actuar sin la
asistencia. al menos, de tres de sus miembros.

S.3 Los miembros de los Tribunales deberán abstenerse de
intervenir, notificándolo al Rector de la Universidad, cuando
concurran en eUos circunstancias de las previstas en el artículo 20
de la Ley de Procedimiento Administrativo, o si se hubieren
realizado tareas de prel'aración de aspirantes a pruebas selectivas
en los cinco años antenores a la pubhcación de esta convocatoria.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros de los
Tribunales cuando concurran las circunstancias previstas en el
párrafo anterior.

5.4 A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el
Tribunal tendrá su sede en el Rectorado de la Universidad de
Salamanca.

S5 Los Tribunales que actúen en estas pruebas selectivas
tendrán la categoría tercera de las recogidas en el anexo IV del Real
Decreto 1344/1984, de 4 de julio.

6. pesarrol/o de los ejercicios

6.1 En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los
opositores para que acrediten su personalidad.

6.2 El orden de actuación de los opositores se iniciará alfabéti
camente por el primero de la letra publicada en el «Boletin Oficial
del Estado», junto con las listas de admitidos y excluidos, y de
conformidad con lo establecido en la Resolución del Rectorado.

6.3 Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en
llamamiento único, siendo excluidos de la oposición quienes no
comparezcan, salvo en los casos debidamente justificados y libre
mente apreciados por el Tribunal.

6.4 Si en el transcurso del procedimiento selectivo llegara a
conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes carece de
requisitos necesarios para participar en la convocatoria, lo comuni.
cará al Rector de la Universidad, el cual deberá dar cuenta a los
órganos competentes de las inexaetittldes o falsedades en que
hubieran podido incurrir los aspirantes, a los efectos procedentes.

7. Calificacl6n de los ejercicios

7.1 Fase de c:oncurso.-La valoracion de los méritos a que se
refiere la hase 1.6 se calificará otorgando a los aspirantes 0.23
puntos por mes de servicio efectivo prestado (2,76 puntos por afta),
hasta un máximo de IS,7S puntos.

Los puntos así obtenidos en la fase de concurso se aplicarán por
el Tribunal a cada uno de los' ejercicios de la fase de oposición, de
forma tal que, sumados a los obtenidos en la calificación de éstos,
alcancen. en su caso. la puntuación mínima establecida en las
convocatorias para poder superar cada uno de los mismos. Dicha
aplicación no será posible cuando en alguno de los ejercicios de la
fase de oposición hayan obtenido la calificación de cero puntos.

Los puntos de la fase de concurso que no hayan neceSItado los
aspirantes para superar los ejercicios de la oposición se sumarán a
la puntuaclón final, a efectos de establecer el orden definitivo de
aspirantes aprobados. .

7.2 Fase de- oposición.-Los ejercicios de la fase de oposición
se calificarán de la forma siguiente:

7.2.1 Primer ejercicio.-Se calificará de cero a diez puntos,
siendo necesario para aprobar obtener, como. mínimo, cinco
puntos.

7.2.2 Segundo ejercicio.~Se calificará de cero a diez puntos,
siendo eliminados aquellos opositores que no obtengan un mínimo
de cinco puntos.

7.2.3 Tercer ejercicio:
Modalidad A; Se calificará de cero a cinco puntos cada uno de

los tres supuestos. Para aprobar· será preciso obtener 7,5 puntos y
no ser calificado con cero en ninguno de ellos.

Modalidad B: Se calificará de cero a 15 puntos, y serán
eliminados los que no obtengan, como .miJ.1imo, 7,50 puntos._
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7.2.4 Cuarto ejercicio.-Se calificará de cero a cinco puntos por
cada idioma.

7.3 La calificación final de las pruebas vendrá determinada
por la suma de las puntuaciones obtenidas en las fases de concurso
y oposición, deduoendo de la primera los puntos ya aplicados para
obtener la puntuación mínima de los ejercicios obligatorios en la
fase de oposición. En caso de empate, el orden se establecerá
atendIendo a la matar edad de los aspirantes.

8. Listas de aprobados. presentación de documentación. solicitud
de destino y nombramiento de funcionarios de carrera

8.1 La lista que contenga la valoración de méritos de la fase
concurso se hará pública al mismo tiempo y en los mismos lugares
que la correspondiente al primer ejercicio de la fase de oposición.
Al finalizar cada uno de los ejercicios obligatorios de la fase de
oposición el Tribunal hará pública en los lugares de examen las
siguientes listas con las puntuaciones correspondientes:

al Lista de aspirantes aprobados de promoción interna.
b) Lista de aspirantes aprobados en turno libre, en la que se

hará constar, en su caso, los puntos de la fase de concurso
utilizados para alcanzar el mínimo sedalado en la base 7.2.

A estos efectos deberá tenerse en cuenta que los aspirantes de
promoción interna no deberán realizar el primer ejercicio '/, en
consecuencia, sólo deberá publicarse la lista de las puntqaClOneS
obtenidas por los mismos en los ejercicios segundo y ~ercero.

La I1sta de aprobados del tercer ejercicio no podrá superar el
número de plazas convocadas, siendo. nula de pleno derecho
cualquier actuación en sentido contrario, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 18 de la Ley 30/1984.

La puntuación total se obtendrá en la forma establecida en la
base 7.3.

8.2 Dichas relaciones se publicarán en los lugares de celebra
ción del tercer ejercicio y en el Rectorado de esta Universidad de
Salamanca.

8.3 Finalizado el cuarto ejercicio de méritos, el Tribunal hará
públicas las relaciones defirutivas de aprobados, por orden de
puntuación, en la que constarán las calificaciones de cada uno de
los ejercicios. los puntos no utilizados en la fase de concurso y la
suma total. Dichas relaciones serán elevadas al Rectorado de la
Universidad con propuesta de nombramiento de funcionarios de
carrera.

8.4 En el plazo de veinte días naturales. a contar de la
publicación en el Rectorado de la Universidad de las relaciones de
aprobados a que se refiere la base anterior, los aspirantes que
figuren en las mismas deberán presentar en el mismo la petición de
destino a la vista de las vacantes ofrecidas, acompañada de los
siguientes documentos:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad.
bl Fotocopia debidamente compulsada del título de Bachi1!er

Superior, BUP, Formación Profesional de segundo grado o equiva
lente.

e) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado,
mediante expediente disciplinario, del servicio de ninguna Admi~

nistración Pública ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas, según el modelo que figura como anexo II de
esta convocatoria.

d) Certificado médico oficial acreditativo de no padecer enfer·
medad ni defecto fisico que imposibiliten para el servicio.

Los aspirantes que tengan condición de minusválidos deberán
presentar certificación de los órganos competentes del Ministerio
de Trabajo y Seguridad Social que acredite tal condición, y su
capacidad para desempeñar las tareas que corresponden a las plazas
objeto de esta convocatoria.

. 8.5 Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presen·
tar los documentos expresados en el apartado anterior. podrá
acreditarse que reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria
mediante cualquier medio de pruebas admisible en Derecho.

8.6 Los que tuVieran la condición de funcionarios de carrera
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y
demás requisitos ya probados para obtener su anterior nombra
miento, debiendo presentar certificación del Ministerio u Orga
nismo del que dependieren para acreditar su condición, y aquellas
circunstancias que obren en su hoja de servicios.

En el caso de los opositores de promoción interna, dicha
certificación deberá contener mención expresa de la antigüedad y
situación administrativa el día de tenninaci6n del plazo de
presentación de solicitudes para participar en estas pruebas.

8.7 Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza
mayor, no presentaren la documentación o del examen de la misma
se dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados en la
base 2, no podrán ser nombrados funcionarios y quedarán anuladas,
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sUs actuaciones, ~in peJjuicio de la responsabilidad en que hubieran
incurrido por wsedad en la solicitud inicial.

Si del examen de la documentación mencionada se dedujere que
los servicios efectivos prestados fueren de inferior duración que los
alepdos por los aspirantes en su solicitud, se deducirán de la
puntuación otorgada en la fase de concurso los puntos correspon
dientes a todos los efectos derivados· de esta convocatoria.

9. Norma final

9.1 La convocatoria y sus bases, y cuantos actos administrati·
vos se deriven de ésta y de las actuaciones del Tribunal, podrán ser
impugnados por los interesados en los casos y en la forma
establecidos por la Ley de Procedimiento Administrativo.

Salamanca 28 de marzo de 1988.-El Rector, Julio Fermoso
Garcia. '

ANEXO 1

Programa

1. Organización del Estado y la Administración Pública

l. La particiración de España ;n Organizaciones interna
cionales: Especia referencia a la ONU. El Consejo de Europa.
Proceso' de Adhesión y consecuencias de la integración de
España en la CEE.

2. La Constitución Española de 1978: Estructura y contenido.
Su garantía y suspensión. Derechos y deberes fundamentales. El
Tribunal Constitucional y el Defensor del Pueblo. Reforma de la
Constitución.

3. La Corona. Funciones constitucionales del Rey. Sucesión y
regencia. El refrendo.

4. Las Cortes Generales. Las Cámaras. Composición, atribu·
ciones y funciones. Elaboración de las Leyes. Los tratados interna·
cionales. .

5. El Gobierno y la Administración. Relaciones entre el
Gobiemo y las Cortes Generales. Designación, duración y respon·
sabilidad del Gobierno.

6. El Poder Judicial. El principio de unidad jurisdiccional. El
Consejo General del Poder Judicial. El Tribunal Supremo. El
Ministerio Fiscal. La Organización judicial española.

7. La AdministraciÓn Central del Estado. El Consejo de
Ministros. El Presidente del Gobierno. Los Ministros. Secretarios
de Estado. Subsecretarios generales y Directores generales.

8. Administración periférica del Estado. Los Delegados del
gobierno en las Comunidades Autónomas. Los Gobernadores
civiles. Los Deiepdos ministeriales. O,¡anización institucional del
Estado: Concepto y clasificación de los Entes públicos no terri·
toriales.

9. La Administración autonómiw.. ~tatuto de Autonomía de
Castilla y León.

2. Derecho Administrativo

1. Fuentes de Derecho Administrativo. La Constitución:
Leyes orgánicas y ordinarias. Disposiciones nonnativas con fuerza
de Ley. El Reglamento: Concepto, naturaleza y cIases. Límites de
la potestad reglamentaria. Autonomía y sistema de fuentes.

2. El acto administrativo: Concepto, clases y elementos. Su
motivación y notiñcación. Eficacia y validez de los aetos adminis-
trativos. .

3. Los contratos administrativos: Concepto y cIases. Estudio
de sus elementos. Su cumplimiento. La revisión de precios y otras
alteraciones contractuales. Incumplimiento de los contratos admi~
nistrativos.

4. El procedimiento administrativo: Concepto e importancia.
La Ley de Procedimiento Administrativo: Contenido y ámbito de
aplicación. Idea general de la iniciación, ordenación, instrucción y
terminación del procedimiento administratIvo.

5. Los recursos administrativos: Concepto y clases. Recursos
de alzada, reposición, revisión y súplica. Las reclamaciones econó
mico-administrativas.

6. La jurisdicción contencioso-aclministrativa. Su organiza
ción. Las partes. Actos impugnables. Idea &eneral del proceso.

7. El personal de las Administraciones Póblicas: Sus deberes y
funciones con respecto a la Administración, a la sociedad y al
ciudadano. Los servicios de infonnación administrativa y asisten
cia al ciudadano. El Centro de Infonnaci6n Administrativa del
Ministerio 1?ara las Administraciones Públicas.

8. PartIcipación orgánica, funcional y cooperativa del admi·
nistrado en las funciones administrativas.

9. Actos juridicos del administrado: Peticiones y solicitudes,
aceptadones, recursos y reclamaciones, renuncias, opciones, reque-
rimientos.. intimaciones 'Y declaraciones.' , "
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3. Gestión de personal

1. Organos. superiores de la Función Póblica. Registro de
Personal. Programación y oferta de empleo público.

2. El penonal funcionario al serviCIO de las Administraciones
Póblicas. Selección: Provisión de puestos de trabajo. Promoción
profesional de los funcionarios. Adquisición y pérdida de la
condición de funcionario.. Situaciones de los funcionarios. Supues
tos y efectos de cada una de ellas.

3. Derechos y deberes de los funcionarios. Sistema de retribu
ciones e indemnizaciones. Las incompatibilidades. Régimen disci
plinario: Faltas, sanciones y procedimiento.

4. El personal labora! al servicio de las Administraciones
Póblicas. Selección. Derechos, deberes e incompatibilidades. El
contrato laboral: Contenido, duración y suspensión. Negociación
laboral. Conflictos y Convenios Colectivos.

5. El tégimen de la Seguridad Social de los funcionarios. La
MUFACE. El sistema de derechos pasivos.

4. Gestión financiera

1. El presupuesto: Concepto y clases. Ciclo presupuestario.
Presupuesto por programas: Conceptos y objetivos. Programación,
presupuestaeIón y control. El presupuesto en base cero.

2. El Presupuesto del Estado. Características y estructura. Los
créditos presupuestarios. Modificaciones de los créditos iniciales.
Gastos plurianuales. Anulación de remanentes. Incorporación de
créditos. Créditos extraordinarios y suplementos de crédito. Antici·
pos de Tesorería. Créditos ampliables. Transferencias de créditos.
Ingresos que generan crédito.

3. Contabilidad pública: Concepto, contabilidad preventiva,
ejecutiva y crítica. Ingresos presupuestos. créditos presupuestos y
remanente de crédito. Devoluciones de ingresos y minoraciones de
ingresos. Contraído. fonnalización e intervenido.

4. Idea general de las principales cuentas: Tesorería. Rentas
públicas y gastos públicos. Cuenta de obligaciones diversas. La
Cuenta General del Estado. Plan General de Contabilidad Póblica.

5. Ordenación del gasto y ordenación del pago: Organos
competentes. Fases del procedimiento y documentos contables que
intervienen. liquidación y cierre del ejercicio. Control del gasto
público. Oases. Especial referencia del control de legalidad. El
Tribunal de Cuentas.

6. Gastos para la compra de bienes y servicios. Gastos de
transferencia: Corriente y de capital. Gastos de inversión. Pagos:
Concepto y clasificación: Pagos por obligaciones presupuestas.
Pagos «en firme~ y ... justificar». Justificación de libramientos.

7. Retribuciones de los funcionarios públicos y del personal
laboral a! servicio de la Administración Póblica. Nóminas. Estruc
tura y normas de confección. Altas y bal'as, su justificación.
Sueldos, trienios, J?8ga5 extraordinarias, comp ementos, indemniza
ciones de residenCIa r otras remuneraciones. Devengo y liquidación
de derechos económICOS. Pa~o de las tetributiones del personal en
activo: Pago por transferenCIa y pago por cheque nominativo.

5. Seguridad Social

1. Sistema español de Seguridad Social Ley General de la
Seguridad Social Estructura y contenidos. Composición. Reglme
nes especiales. Caraeteristicas y enumeración. Sistemas especiales.

2. Gestión de la Seguridad Social. Campos de aplicación.
Inscripción de Empresas. Afiliación de trablliadores. Bases y tipos
de cotización. Acción protectora.

3. Asistencia sanitaria. Incapacidad laboral transitoria. Invali
dez permanente~ Jubilación.

6. Informdlica

1. Concepto de informática. Arquitectura de ordenadores: La
unidad central de proceso. Definición de r~stro. La memoria
central, la unidad aritmética y lógica. EvaluaCIón de la estructura
de Jos ordenadores. Generaciones.

2. La periferia de un ordenador. Soportes de la información.
Equipos transcriptores. Unidades de entrada. Unidades de salida.
Canales de entrada y salida.

3. Ellogical: Diferentes tipos. evolución histórica. El concepto
de programa. Lo~ lenguajes de programación. El logical funcional
o SIstema operatIvo. Les paquetes de programas.

4. Modos de funcionanuento del ordenador. Funcionamiento
por lotes. Funcionamiento en tiempo real. Multiprogramación. El
tiempo compartido. Las técnicas conversacionales.

5. Estructura de almacenamiento de datos. Tipos de ficheros.
Métodos de acceso. Las bases de datos: Caracteristicas, objetivos y
tipos.

6. La teleinformática. Esquema genérico de la transmisión de
datos a distancia. Caracteristicas básicas de los elementos funda...
mentales. Las redes públicas de transmisión de datos. '
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7. Desarrollo de una aplicación informática Análisis funcio-
nal y olJánico. Documentación. Explotación de una aplicación
infOrmátlCa. Centros de proceso de datos. Tipologías Olbllnizativas.
Especialidades y funciones informáticas. Funciones del Centro de
Proceso de Datos. Las relaciones del Centro de Procesos de Datos
con el resto de la organización.

8. La automatización de oficinas. Sistemas fisicos más utiliza
dos. Los ordenadores I"'rsonales. Logicales específicos para la
automatización de oficmas. Repercusiones organizativas de la
automatización de oficinas.

7. Gestión universitaria

1. La Administración educativa. Ministerio de Educación y
Ciencia. Secretaría de Estado de Universidades e Investigación.
Consejo de Universidades. Competencias educativas y órganos
gestores a nivel universitario en la Comunidad Autónoma de
Castilla y león.

2. La Universidad de Salamanca. Organos de gobierno cole
giados y unipersonales. El Consejo Social.

3. La Universidad de Salamanca. Régimen económico y
financiero. Patrimonio. Presupuesto. Financiación y control.

4. La Universidad de Salamanca. Régimen de profesorado.
S. La Universidad de Salamanca. personal de Administración

y servicios. Régimen jurídico. Plantillas, escalas y provisión de
puestos de trabajo.

6. La Universidad de Salamanca. Orsanizacjón académica.
Departamentos. Facultades y Escuelas TéCnIcas Superiores. Escue
las Universitarias. Escuela de Ingeniería Técnica. Institutos univera
sitarios. Colegios universitarios. Centros adscritos.

7: .Uniyersi~d ~e ~~amanC3:' Matriculas, ~sas aca~émicas y
administrativa~ liquI<iacion, gestlón, recaudaCIón y aplIcación a
presupuesto de las tasas. Seguro escolar.

8. ~niversidad de Salamanca. Régimen del alumnado. Planes
de estudio, acceso y pennanencia. Convalidaciones. Colación de
grados.

ANEXan
Declaración jurada

con~~Cilio··e~···::.~·.~·.:·:.~·":":::::::::::".~·::".:·:::::::::.':::::.~'::::::::::.~'::.:''':::::::::.~::
y documento nacional de identidad número .
declara bajo juramento o promete, a efectos de ser nombrado
funcionario de carrera de la Escala Administrativa en esta Univer
sidad] que no ha sido separado del servicio de ninguna de las
AdmInistraciones Públicas y que no se halla inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas. .

En .••...•..........•.•...•.•••.• a de .....•............ de 1988.

RESOLUClON de 8 de abril de 1988. del Consejo de
Universidades. por la que se señala nueva fecha para
la celebración de sorteos, designando miembros de
Comisiones para la provisión de plazas. de Cuerpos
Docentes Universitarios.

Dma. Sr.:· Habiendo sido resueltas las reclamaciones presenta
das contra los sorteos para la provisión de plazas de Cuerpos
Docentes Universitarios que figuran en el anexo de esta Reso-
lución,

Esta Secretaría General ha resuelto señalar nueva fecha para la
celebración de los sorteos correspondientes a las plazas reseñadas
en el citado anexo, a fin de designar los miembros de las
Comisiones que han de ser elegidos por este procedimiento para el
dla 26 de abril de 1988. a las once horas. en el Consejo de
Universidades.

Lo que le comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 8 de abril de 1988.-La Secretaria general, Elisa Pérez

Vera.

Dmo. Sr. Vicesecretario general del Consejo de Universidades

ANEXO

UNIVERSIDAD POUTECNlCA DE MADRID

Cuerpo de Catedráticos de Universidad

Concurso convocado por Resolución de 6 de abril de 1987 (<<Boletin
Oficial del Estado» del 20) .

Concurso número 5 (122/1986). Area de conocimiento: «Cien
cia de los Materiales e Ingeniería Metalúrgica». Presidente titular:
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Don Manuel Elices Calafat. Vocal Secretario titular: Don Vicente
Sánchez Gálvez. Nota: En relación con esta plaza únicamente se
ef"'-~uará el sorteo del Vocal tin"ar y suplente segundo que faltan
para completar la composición de la Comisión. El resto de los
Vocales son los mismos Que ya resultaron elegidos en el sorteo
efectuadn el dia 30 de junio de 1987.

Concursos convocados por Resolución de 28 de mayo de 1987
(<<Boletín Oficial del Estado» de 17 de junio)

Concurso número I (158/1986). Area de conocimiento: «Física
Aplicada». Presidente titular: Don Manuel Castans Camargo. Vocal
Secretario titular: Don Francisco Gascón Latasa. Nota: En relaCión
con esta plaza únicamente se efectuará el sorteo del Vocal titular
tercero que falta para completar la composición de la Comisión. El
resto de los Vocales son los mismos que ya resultaron elegidos en
el sorteo efectuado el dia 15 de octubre de 1987.

Cnerpo d. Profesore. Titu1axes d. Universidad

Concurso número 31 (192/198ó). Area de conocimiento: «Física
Aplicada». Presidente titular: Don José A. Femández Palacios.
Vocal Secretario titular: Don Marco A. González Alvarez. Nota: En
relación con esta plaza únicamente se efectuará el sorteo del Vocal
titular primero que falta para completar la composición de la
Comisión. El resto de los Vocales son los mismos que va resultaron
elegidos en el sorteo efectuado el día 15 de octubre de 1987.

Concurso número 2 (163/1986). Area de conocimiento: «Cien
cia de los Materiales e Ingeniería Metalúrgica». Presidente titular:
Don José A. García Poggio. Vocal Secretario titular: Den José
Maria Badia Pérez. Nota: En relación con esta plaza únicamente se
efectuará el sorteo del Vocal titular y suplente primero que faltan
para completar la composición de la Comisión. El restn de los
Vocales son los mismos que ya resultaron elegidos en el sorteo
efectuado el dla 15 de octubre de 1987.

Cuerpo de Profesores Titulares de Escuela Universitaria

Concurso convocado por Resolución de 17 de junio de ]987
(<<Boletín Oficial del Estado» de 7 de julio)

Concurso número S. Atea de conocimiento: «Matemática Apli
cada». Presidente titular: Don Francisco Javier López de Elorriaga
y Uzquiano. Vocal Secretaria titular: Doña Eugenia Ramirez Lera.
Nota: En relación con esta plaza únicamente se efectuará el sorteo

.del Vocal titular y suplente primero que faltan para completar la
composición de la Comisión. El resta de los Vocales son los
mismos que ya resultaron elegidos en el sorteo efectuado el día 11
de diciembre de 1987.

UNIVERSIDAD DE MURCIA

Cuerpo de Profesores Titulares de Escuela Universitaria

Concurso convocado por Resolución de 12 de agosto de 1987
(<<Boletín Oficial del Estado» del 25)

Concurso número 176. Area de conocimiento: «Ingeniería
Quimica». Presidente titular: Don Joaquín Moreno Clavel. Vocal

. Secretario titular: Don Víctor F. Meseguer Zapata. Nota: En
relación con esta plaza únicamente se efectuará el sorteo del Vocal
titular y suplente primero que faltan para completar la composición
de la Comisión. El resto de los Vocales son los mismos Que ya
resultaron elegidos en el sorteo efectuado el día 11 de noviembre
de 1987.

UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA

CDe~ de Profesores Titulares de Universidad

Concursos convocados.. por Resolución de 18 de marzo de 1987
(<<Boletín Ojicial del Estado» de 1 de abril)

Concursos números SO y Sl. Area de conocimiento: «Ingeniería
Quimica». Presidente titular: Don Federico López Mateos. Vocal
Secretario titular: Don Miguel Angel Oro Pitarch. Nota: En relación
con esta plaza únicamente se efectuará el sorteo del Vocal titular
primero y su suplente que faltan para completar la composición de
la Comisión. El resto de los Vocales son los mi5mos que ya
resultaron elegidos en el sorteo efectuado el día 9 de junio de 1987.


